
NOTIFIQUESE. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBA GUÉ 

I P SEP. 20217 lbagué — Tolima, 	 de dos mil veinte (2020) 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular promovido por MARIA DEL PILAR 
LONDOÑO MEJIA contra HEREDEROS DE LUIS FERNANDO RODRIGUEZ 
DIAZ (q.e.p.d.) Y AMALIA EDITH MATEUS DIAZ. Rad. 2019-00240-00. 

Reconózcasele personería al Dr. JOSE ARMANDO DIAZ CAÑON, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder otorgado 
(fls.26). 
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